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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DEL OCCIDENTE DEL ESTADO DE 
HIDALGO, REPRESENTADA POR EL ING. DAVID JORGE GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, 
EN ADELANTE ªLA ENTIDAD. Y, POR LA OTRA, INFRAESTRUCTURAS GLOBALES SAN HER, S.A. DE C.V., EN 
LO SUCESIVO ªEL PROVEEDOR•, REPRESENTADA POR EL C. ENRIQUE HERNÁNDEZ TENOPALA, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ ªLAS 
PARTES·, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. . ªLA ENTIDAD· declara que: 
' 

1.1 Es una ªENTIDAD· de la Administración Pública Estatal, de conformidad con su Decreto de Creación 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 21 de agosto de 2000, el cual ha sido 
modificado por el Diverso de fecha 07 de agosto de 2076, es un Organismo Público Descentralizado del 
Gobierno del Estado de Hidalgo, con Personalidad Jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es formar profesionistas competentes e innovadores con pensamiento crítico, sentido ético, cívico y cultural que 
contribuya a los avances científicos a través de la prestación de servicios y transferencia tecnológ ica para la solución de problemas ,  con p leno respeto a la diversidad , a la perspectiva de género y firme 
responsabilidad social para el desarrollo estatal, nacional e internacional. 

1.2 Conforme a lo dispuesto en el nombram iento expedido por el Lic. Ju l io Ramón Menchaca Sa lazar , 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo ,  de fecha 07 de diciembre de 2022, 
el Decreto de Creación antes citado, así como en el Diverso de fecha 07 de agosto de 2076 , en su 
artículo 19 fracción IX; el artículo 15 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo ,  el ING. 
DAVID JORGE GÓMEZ, como DIRECTOR GENERAL, es el servidor púb l ico que cuenta con facultades 
legales para celebrar el presente contrato, qu ien podrá ser sustituido en cualqu ier momento en su 
cargo o funciones, sin que por el lo ,  sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

1.4 

1.3 De conformidad con el nombramiento otorgado por el Director Genera l  suscribe el presente 
instrumento la ING. NATALI RAMÍREZ MENDOZA ENCARGADA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS como ADMINISTRADORA DEL CONTRATO, con R.F .C . RAMN911125T34, 
designada para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las ob l igaciones que deriven del objeto 
de l presente contrato, qu ien podrá ser sustituida en cualquier momento, bastando para tales efectos 
un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a ªEL 

PROVEEDOR· para los efectos de l presente contrato � 
De conform idad con el nombramiento otorgado por la H. Junta Directiva, suscribe el prese e 
instrumento la L.C. ARACELI MEZA PÉREZ, SUBDIRECTORA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, co , 
R .F .C MEPA781070531 facu ltada para fungir como testigo en el presente contrato. 
De conformidad con el Poder Notarial, otorgado por el Director General suscribe el presente 
instrumento el L.D. HORACIO ANDRADE HERNÁNDEZ, como ASESOR JUR ÍDICO ,  con R.F .C 
AAHH680608BMA, facultado para fungir como asesor jurídico en el presente contrato. 
La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN 
DIRECTA de carácter NACIONAL ,  a l amparo de lo estab lecido en los artículos 734 de la Con tituc�� 
Política de los Estados Unidos Mexicanos ; 26, fracción 111 ,  40, tercer párrafo y 42 de la ey d 
Adquisiciones ,  Arrendamientos y Servicios de l Sector Púb l ico ,  ªLAASSP·; los · ulos 7 d s , 
Reg lamento . ·  

1.5 

1.6 
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1.7 ·LA ENTIDAD" cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante oficio de suficiencia 
presupuestaria número M00/2977 /2023, de fecha 15 de diciembre de 2023, emitido por la Dirección 
General del Tecnológico Nacional de México (TecNM). Que de acuerdo con el Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público PAAAS 2024, autorizado en la segunda 
sesión extraordinaria de la H. Junta Directiva, de fecha 31 de enero de 2024, mediante ACUERDO 
II/SE/2024-08, se considera procedente efectuar la contratación, con cargo al componente CS 
programa de gestión administrativa de las instituciones de educación superior ejecutado y a la 
actividad AS administración de recaudación de ingresos propios, con cargo al presupuesto: 
Federal/Fiscal e Ingresos Propios. 

1.8 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarías le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes No. ITS000821AQ0. 

1.9 Se comunica a •EL PROVEEDOR·, que los servidores públicos en el contacto con particulares deben 
observar el protocolo de actuación de los servidores públicos que intervienen en contrataciones 
públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones para el Estado 
de Hidalgo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el pasado 23 de noviembre del 
2017. 

1.10 Tiene establecido su domicilio en: Paseo del Agrarismo No. 2000, carretera Mixquiahuala-Tula km. 2.5, 
c.p. 42700, Mixquiahuala de Juárez, Estado de Hidalgo, mismo que señala para los fines y efectos 
legales del presente contrato. 

11. "EL PROVEEDOR", por conducto de su representante declara que: 

I1.l Es una persona MORAL legalmente constituida mediante acta notarial Instrumento 68,891 (sesenta y 
ocho mil ochocientos noventa y uno), Volumen número 770 (setecientos setenta) Folio número 3,853 
(tres mil  ochocientos cincuenta y tres), expedido por el Licenciado Edmundo Tavera Zarza notario 
adscrito a la Notaría Pública número 4 (cuatro}, en el Municipio de Tula de Allende, Estado de Hidalgo, 
el día 14 de julio de 2011, con folio mercantil-electrónico 2645 * 14. Inscripción en el registro, de fecha 18 
de jul io de 2011, denominada INFRAESTRUCTURAS GLOBALES SANHER, S.A. DE C.V. cuyo objeto social 
es, entre otros, otros servicios de limpieza. 

11.2 El C. ENRIQUE HERNÁNDEZ TENOPALA, en su carácter de Representante Legal, cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente contrato y obl igar a su representada, como lo acredita con 
escritura mencionada en el numeral 11.l de este apartado, instrumento que bajo protesta de decir verdad 
manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna.  

11.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 
necesarios para su cumplimiento. 

11.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes IGS110714EG3. 

11.5 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, 
en específico las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social ,  ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores (INFONAV IT) y el Instituto Mex icano del Seguro Social ( IMSS) ; lo que acredita 
con las Op iniones de Cump l imiento de Ob l igaciones Fisca les y en materia de Seguridad Social�� 
sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así co \Con la Consta ci e Situac ión 
Fiscal en materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descu nt , sin ade d , e ltida por e 
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INFONAVIT, las c u a l e s  se encuentran vigentes y o b r a n  en el expediente respectivo. 

11.6 Que se obliga a la aceptación formal del debido c u m p l i m i e n t o  de integridad y plena observancia del 
Código de Conducta d e l  ITSOEH p u b l i c a d o  en el Periódico Oficial del Estado de H i d a l g o  de fecha 23 
de mayo de 2022 y disposiciones normativas en materia de ética y al pronunciamiento del "protocolo 
cero· a p li c a b l e s  a  ·LA ENTIDAD·. 

11.6 Señala como su d o m i ci li o  para todos los efectos l e g a l e s  el ubicado en carretera El Salto L3 H u i z a c h e  y 

Carretera T u l a ,  Localidad Batha Conejos, Atotonilco de T u l a ,  Estado de H i d a l g o ,  C.P. 42993, Teléfono 
7731370239. 

111. De .LAS PARTES·: 

111.l Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual 
se reconocen las facultades y capacidades, mismas q u e  no les h a n  sido revocadas o l i m i t a d a s  en forma 
a l g u n a ,  por lo q u e  de c o m ú n  acuerdo se o b l i g a n  de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

·EL PROVEEDOR· acepta y se o b l i g a  a  proporcionar a ·LA ENTIDAD· la prestación del servicio de LIMP I EZA 

Y MANEJO DE DESECHOS, en los términos y condiciones establecidos en este contrato y su anexo número 
u n o  q u e  fo r m a n  parte integrante del mismo. 

ANEXO UNO 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

CONCEPTO UNIDAD DESCRIPCION 

,.,.,. .. ..,..,,.., .... ., ,.  ..  w,-  ,""' 
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EL SERVICIO CONSISTE EN MANTENER Y CONSERVAR LIMPIOS Y EN CONDICIONES 
ÓPTIMAS DE SALUBRIDAD E HIGIENE LAS ÁREAS INTERIORES Y EXTERIORES DE LOS 
INMUEBLES DESTINADOS A LA OPERACIÓN DE OFICINAS ACADÉMICAS, 
ADMINISTRATIVAS Y DE ATENCIÓN AL PÚBLICO, A TRAVÉS DE ACCIONES DE ASEPSIA Y 
DESINFECCIÓN, PARA CUYO PROPÓSITO SE UTILIZAN SUSTANCIAS QUÍMICAS 
BIODEGRADABLES, DETERGENTES Y OTROS IMPLEMENTOS DE HIGIENE,  Y QUE 
TIENDEN A ELIMINAR ORGANISMOS Y MICROORGANISMOS PATÓGENOS CON EL 
OBJETO DE PROTEGER LA SALUD HUMANA; MEDIANTE UN MODELO DE SERVICIO 
INTEGRAL QUE INCLUYA TODO LO NECESARIO PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DEL 
SERVICIO. 
LO ANTERIOR, CON NIVELES DE CALIDAD EN EL SERVICIO, DE ACUERDO CON LOS 
REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, DONDE SE 
ESPECIFICAN Y DETALLAN LAS CARACTERÍSTICAS DEL MATERIAL, HERRAMIENTA Y 

JORNADA DIURNA 
UBICACIÓN DE LOS No.DE 

OBSERVACIONES INMUEBLES AFANADORES 

De lunes a viernes: 
PASEO DEL AGRARISMO 

ler. grupo: 
No.2000,CARRETERA 1 (UNO) HOMBRE O 

de 06:00 a 14:00 
MIXQUIAHUALA-TULA 

MUJER 
horas 

KM. 2.5 C.P. 42700, 
MIXQUIAHUALA DE 

sábado, ambos 
JUÁREZ, HIDALGO. 

1 (UNO) HOMBRE O DE LUNES A 

SERVICIO 

EDIFICIO 1  

EDIFICIO 11 

ÚNICO 

Carr. Mixquiahuala-Tula km. 2.5, Paseo dol Agrarif,mo No. 2000, 
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grupos y MUJER 

EDIFICIO 1 1 1  
supervisor: 1 (UNO) HOMBRE O 

DE LUNES A SÁBADO de 06:00 a 12:00 MUJER 
horas 1 (UNO) HOMBRE O 

DE LUNES A SÁBADO EDIFICIO IV MUJER 

EDIFICIO V 
1 (UNO) HOMBRE O 

DE LUNES A SÁBADO 
MUJER 

EDIFICIO VII 
1 (UNO) HOMBRE O 

DE LUNES A SÁBADO 
MUJER 

EDIFICIO VII I  
1  (UNO) HOMBRE O 

DE LUNES A SÁBADO 
MUJER 

EDIF ICIO VI 
De lunes a viernes: 1 (UNO) HOMBRE O 

DE LUNES A SÁBADO 
MUJER 

EDIFICIO DE 2do. grupo: 
1 (UNO) HOMBRE O 

DIRECCIÓN de 8:00 a 16:00 
MUJER 

DE LUNES A SÁBADO 

GENERAL horas 

EDIFICIOS 1 ,  1 1 ,  1 1 1 ,  
De lunes a viernes: 

IV, V, VI, VI I ,  V I I I ,  
1  (UNO) HOMBRE O 

SUPERVISOR(A) PARA EL 

DIRECCIÓN PERSONAL DE LUNES A 
GENERAL Y 

Supervisor(a) de MUJER 
SÁBADO 

ANEXOS 
8:00 a 16:00 horas 

RELACIÓN DE EQUIPO, INSTRUMENTOS DE TRABAJO Y SEGURIDAD PROPIOS DEL LICITANTE PARA EJECUTAR EL 
SERVICIO DE LIMPIEZA. 

Cantidad Descripción 

1 
ESCALERA DE ALUMINIO TIPO TIJERA DE 7 
PELDAÑOS. 

1 
SOPLADORAS DE HOJAS, INCLUYEN GASOLINA Y /O 
ADITIVO 

1 
CARRETILLAS TUBULARES (70 LTS.) LLANTA 
NEUMÁTICA 

7 
PLUMEROS CON BASTON DE 5 MTS. DE LARGO O 
MÁS 

8 
CUBETA/EXPRIMIDOR DE TRAPEADOR CON 
PALANCA LATERAL MOVIL COLOR AMARILLO 

1 ASPIRADORA MÓVIL PARA ALFOMBRA 

4 
BASTON CON EXTENSIÓN DE 10 MTS. PARA LIMPIAR 
VIDRIOS EXTERIORES DE LOS EDIFICIOS 

NOTAS 

1) CON LA PERIODICIDAD SEÑALADA SE REVISARÁ QUE SE CUENTE CON EL EQUIPO INDICADO. EL EQUIPO QUE 
ASÍ LO REQUIERA POR SU USO DIARIO SE SUSTITUIRÁ PARA MANTENERLO EN BUENAS CONDICIONES. 

2) TODO EL EQUIPO RELACIONADO SERÁ PROPIEDAD DEL PROVEEDOR. Y SOLO SERÁ PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 

'I 

ESPECIFICACIONES DE ACTIVIDADES DE ASEO. 

1.-ASEO MENOR DE INSTALACIONES (INCLUYE OFICINAS, AULAS, LABORATORIOS, AREAS COMUNES, ETC). 
CONSISTE EN REALIZAR LA LIMPIEZA CADA TERCER DÍA Y CONSTA DE: 
RETIRO DE BASURA: DEBERÁ RETIRARSE TODA LA BASURA QUE SE EN 
REQUIERA. 

C,,;rr, tv1ixquí3hu�)lf>T;;';J km. 2.f.)-¡ Pn�;co dGi Agr¡�tbrno No, 2000. 
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PUERTAS: DEBEN LIMPIARSE CON FRANELA HÚMEDA SU SUPERFICIE, EL MARCO Y LA PARTE SUPERIOR DE LA 
MISMA. 
ESCRITORIO: DEBEN LIMPIARSE TODOS LOS OBJETOS QUE SOBRE SU SUPERFICIE SE ENCUENTREN COMO SON: 
CALENDARIOS, TARJETEROS, LAPICEROS, PAPELERAS, ETC., LA LIMPIEZA DEL ESCRITORIO CONSISTE EN LIMPIAR 
EN SU TOTALIDAD LA CUBIERTA (COLOCANDO A UN LADO TODO LO QUE OBSTRUYA SU LIMPIEZA Y 
DEVOLVIENDOLO A SU SITIO ORIGINAL), ASÍ COMO LOS COSTADOS EN GENERAL, INCLUYENDO AGARRADERAS DE 
CAJONES Y LAS PATAS DEL ESCRITORIO. 
PUERTAS, ESCRITORIOS, LIBREROS, CREDENZAS Y ARCHIVEROS DE MADERA: DEBEN LIMPIARSE DE MANERA TOTAL 
DURANTE EL SERVICIO CON FRANELA LIMPIA YSEMIHÚMEDA Y POSTERIORMENTE CON ESTOPA Y ACEITE NATURAL. 
SILLAS Y SILLONES: DEBEN LIMPIARSE EL ASIENTO, RESPALDO Y ESTRUCTURA METÁLICAS O DE MADERA. l VEZ AL 
MES DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, DEBERÁN LIMPIAR LOS ASIENTOS Y RESPALDOS DE TELA CON EL 
LIQUIDO LIMPIADOR, ESPONJA. FRANELA SEMI-HUMEDA Y SECA, Y EN SU CASO, CUIDANDO DE NO PONER 
DEMASIADO LIQUIDO PARA EVITAR HACER MUCHA ESPUMA Y QUE CUESTE TRABAJO QUITARLO. SI EL PROVEEDOR 
LE PROPORCIONA UNA ASPIRADORA DEBERÁN QUITAR PREVIAMENTE EL POLVO Y ENSEGUIDA APLICAR EL LIQUIDO 
CON UNA ESPONJA. 
TELÉFONOS: DEBEN LIMPIARSE CON FRANELA LIMPIA Y SEMI HÚMEDA EN LA TOTALIDAD DE SU SUPERFICIE.  
EQUIPO DE CÓMPUTO: CONSISTE EN RETIRAR EL POLVO CON UNA FRANELA SECA, DE LAS COMPUTADORAS (CPU 
Y PANTALLA), IMPRESORAS Y REGULADORES, ÚNICAMENTE EN SU PARTE EXTERIOR. 
CREDENZAS, ARCHIVEROS Y LIBREROS: DEBERÁ REALIZARSE EN FORMA SIMILAR A LA DE LOS ESCRITORIOS. 
CAJAS DE CONEXIÓN DE TELÉFONOS: LIMPIARSE CON FRANELA SECA. 
APAGADORES ELÉCTRICOS: LIMPIARSE CON FRANELA SEMI HÚMEDA. 
CUADROS: LOS MARCOS DE LOS CUADROS DECORATIVOS LIMPIARSE CADA SEMANA CON FRANELA SEMI HÚMEDA. 
EN EL CASO DE QUE LOS MARCOS SEAN DE MADERA, SE LIMPIARAN LOS VIERNES CON FRANELA SEMIHÚMEDA Y 
DESPUÉS CON ESTOPA Y ACEITE NATURAL. 
VENTANAS: LIMPIARSE LOS MARCOS DE TODAS LAS VENTANAS, TANTO EN EL INTERIOR/EXTERIOR DE LAS 
OFICINAS COMO EN LOS PASILLOS. 
VITRINAS: SE LIMPIARÁ LA SUPERFICIE DE LAS PUERTAS DE CRISTAL, COSTADOS Y RIELES DONDE CORREN LAS 
PUERTAS DE CRISTAL. 
BARRIDO: SE REALIZARÁ CON ESCOBA O MOP CADA TERCER DÍA. 
TRAPEADO EN GENERAL: DEBEN TRAPEARSE Y /O MOPEARSE l VEZ AL DÍA O CUANDO SEA NECESARIO. SE DEBE 
TENER EL CUIDADO DE LIMPIAR Y/O LAVAR TODOS LOS DÍAS EL MOP Y/O TRAPAEADOR ANTES DE USARLO. 
ESCALERAS: SE BARRERÁN CADA TERCER DÍA O CUANTAS VECES SEA NECESARIO LIMPIANDO CON FRANELA 
HUMEDA EL PASAMANOS. 
ENFRIADORES Y GARRAFONES: DEBERÁN LIMPIARSE EXTERIORMENTE LOS GARRAFONES DE AGUA Y LOS 
ENFRIADORES CON UNA FRANELA HÚMEDA, LIMPIA Y PREFERENTEMENTE DESINFECTADA CON CLORO (ESTA 
FRANELA SE DESTINARÁ EXCLUSIVAMENTE PARA LA LIMPIEZA DE ENFRIADORES Y GARRAFONES). 
REPISAS: SE LIMPIARÁN POR EL INTERIOR Y EXTERIOR PROCURANDO NO MOVER EN LO POSIBLE LOS LIBROS Y 
CARPETAS PARA SU MEJOR REALIZACIÓN, REUBICANDO LOS LIBROS Y DOCUMENTOS EN SU SITIO ORIGINAL. 
PIZARRONES: LA LIMPIEZA DE LOS PIZARRONES SE REALIZARÁ ÚNICAMENTE CON EL CONSENTIMIENTO DEL 
USUARIO O RESPONSABLE. 
CRISTALES EXTERIORES E INTERIORES: EL LAVADO DE CRISTALES DE TODOS LAS ÁREAS DEBERÁ REALIZARSE CADA 
QUINCENA Y CUANDO SEA NECESARIO UTILIZANDO UN JALADOR ESPECIAL PARA CRISTALES Y FRANELA SECA. 

2.-ASEO MENOR EN LA BIBLIOTECA '- 
CONSISTE EN LIMPIAR LAS MESAS DE TRABAJO (SUPERFICIE y PATAS). ORILLAS DE VENTANAS. LIMPIEZA R 

� 
ANAQUELES QUE CONTIENEN LOS LIBROS, PUBLICACIONES. ETC. BARRIDO Y TRAPEADO. COMO SE INDICA EN 
PUNTO l DE ESTE ANEXO. 

3.-ASEO MENOR EN BAÑOS. 

CONSISTE EN EL RETIRO DE LA BASURA, COLOCACIÓN DE PAPEL HIGIÉNICO Y JABÓN LIQUIDO ANTIBACTERIAL 
PARA MANOS, ASÍ COMO ESCRUPULOSOS LAVADO DIARIO DE: 
TAZAS, MINGITORIOS Y LAVABOS: SE REALIZARÁ UTILIZANDO UN SARRICIDA O GERMICIDA Y FUNGICIDA. 
DESINFECTAR Y EVITAR LA ACUMULACIÓN DE SARRO. � 
ESPEJOS: SE REALIZARÁ CON JALADOR ESPECIAL PARA CRISTALES. '-.. J 
PISO: TRAPEADO. 

" 
V -� APLICACIÓN DE AROMATIZANTES EN PASTILLA. ,,... I.X � 

r v  
\  c:F?�� ,,·-"" ''" � G mt 
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SE REQUIERE l ASEO COMO MÍNIMO O LOS QUE SEAN NECESARIOS, CONSTANTES REVISIONES POR JORNADA EN 
CADA UNO DE LOS SANITARIOS EN EL TRANSCURSO DE LA JORNADA LABORAL, REPORTANDO INMEDIATAMENTE 
CUALQUIER ANOMALÍA. 

4-ASEO EN EXTERIORES DE LAS INSTALACIONES. 
PUERTAS DE ACCESO A EDIFICIOS, SE DEBE LIMPIAR Y DESINFECTAR CON FRANELA SEMIHÚMEDA UNA VEZ A LA 
SEMANA. 
SE DEBE BARRER EL FRENTE Y LOS ANDADORES DE LOS EDIFICIOS CADA VEZ QUE SE REQUIERA. 
SE DEBE BARRER EL ACCESO PRINCIPAL CADA FIN DE SEMANA 

5.-ASEO MENOR EN ÁREAS RESTRINGIDAS.- 
EL ASEO SE EFECTUARA A SOLICITUD DEL PERSONAL QUE DESIGNE LA CONVOCANTE, QUIEN SUPERVISARÁ EL 
TRABAJO QUE DESEMPEÑE. 

6.- LAVADO DE LOSA Y CRISTALERÍA. 
CUANDO HAYA ALGUNA REUNIÓN Y/O EVENTO Y SE UTILICEN VASOS, PLATOS, CUBIERTOS, JARRAS, CAFETERAS, 
ETC., EL PERSONAL DE LIMPIEZA DEBERÁ LAVARLO DESPUÉS DE USARLO, DEBERÁN RETIRARLOS DEL LUGAR 
DONDE SE EFECTUÓ LA REUNIÓN, LAVARLO, SECARLO Y ENTREGARLO AL RESPONSABLE DEL RESGURADO. 

1.-ASEO MAYOR EN OFICINAS. 
CESTOS PARA BASURA: SE LAVARÁN CADA FIN DE SEMANA CON LÍQUIDO MULTIUSOS Y UNA FIBRA SUAVE. 
ENFRIADORES: SU LAVADO EXTERIOR SE REALIZARÁ CUANDO SE REQUIERA, UTILIZANDO DETERGENTE Y AGUA. 
2.- ASEO MAYOR EN BAÑOS. 
LAVADO DE TAZAS, MINGITORIOS Y LAVABOS: SE DEBE LAVAR Y LIMPIAR UNA VEZ POR SEMANA Y APLICAR UN 
SARRICIDA EN LOS MUEBLES, SE DEBE QUITAR EL SARRO QUE SE ACUMULE EN LOS SANITARIOS COLECTIVOS Y 
PRIVADOS. 
LAVADO DE PAREDES: DEBERÁ REALIZARSE CON MULTIUSOS, CEPILLO DE CERDAS Y CON UNA FRECUENCIA 
QUINCENAL. 
3.- LAVADO DE CRÍSTALES/VENTANALES EXTERIORES.- 
SE REALIZARÁ CON UNA FRECUENCIA QUINCENAL UTILIZANDO UN JALADOR ESPECIAL PARA CRISTALES, CEPILLO 
SUAVE, JABON Y FRANELA SECA. 

NOTA: EN CASO DE ALGUNA URGENCIA O IMPREVISTO, SE REALIZARÁ EL LAVADO DE CUALQUIER TIPO DE PISO 
FUERA DE LOS TIEMPOS Y HORARIOS MARCADOS. 

PROGRAMA-CALENDARIO DE ACTIVIDADES DE ASEO. 

CONCEPTO DIARIAMENTE 
CADA 

TERCER 
DÍA 

SEMANAL QUINCENAL TRIMESTRAL OBSERVACIONES 

RETIRO DE BASURA EN 
CONTENEDORES Y 
ÁREAS 

·XXXX 

LIMPIEZA DE: 

PUERTAS xxxx 

ESCRITORIOS xxxx 

SILLAS Y SILLONES EN 
OFICINAS 

TELÉFONOS 

xxxx 

xxxx 

CREDENZAS xxxx 

,,,.-,.,-��,-,<>•w,., ,-�,�-~w>--..,>.« 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

2024 
Felipe Carrillo 

PUERTO 

xxxx 

xxxx 
APAGADORES 
ELÉCTRICOS 

ARCHIVEROS 

>Hxquküit<�L>Tui�� krn. 2.f\ P<:l$CO d��¡ /\gr;.�df,fnó Ne. 2.0C{\ 
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" CUADROS XX.XX 

EL ASEO MENOR SE HARÁ CADA 
VENTANAS Y CRISTALES TERCER DÍA Y EL 

xxxx ASEO MAYOR INT. Y EXT. CADA QUINCE DÍAS O CUANDO SE REQUIERA. 
VITRINAS X.XXX 

BARRIDO DE PISOS Y 
X.XXX ESCALERAS \ 

BARRIDO DE ÁREAS 
xxxx COMUNES 

TRAPEADO EN 
X.XXX GENERAL 

ESCALERAS xxxx 

ENFRIADORES X.XXX 

LIBREROS Y REPISAS . X X.X X  ·  
'  .. "', ,'; 

AULAS X.XXX 

MESAS Y SILLAS EN 
xxxx AULAS 

BAÑOS X.XXX 

PIZARRONES CUANDO SE LO SOLICITEN 
LA COLOCACIÓN DE PAPEL COLOCACIÓN DE PAPEL 

xxxx 
SANITARIO SERÁ 

SANITARIO 1,· DIARIAMENTE O ANTES SI ES NECESARIO 
ÁREAS RESTRINGIDAS CUANDO SE REQUIERA 
BIBLIOTECA X.XXX 

LAVADO DE PUERTAS 
XX.XX DE ACCESO 

,"'·w·'>',' • SE REFIERE�'\_ QUE TODO EL 

� 
MOBILIARIO Q� MOBILIARIO EN ,, .  ,,- . .  NO SE LIMPIA GENERAL XX.XX CADA TERCER DÍA, SE DEBERÁ DE LIMPIAR SEMANALMENTE 

CESTOS PARA BASURA X.XXX . .  ,. 

' 
� 

LAVADO DE LOSA Y 
íi 

C�DOSE � CRISTALERÍA t\ R� UIERA 

� r:1--'�i (?rol 
;,_ '""" / PLÁSii(:O 

.. ,._,,.,.e''< "'""""-CUSO 

Carr. Mixquíahmda-Tula km. 2.5, Pa,;,m del Agrarismo No. 2.000, 
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Página 7 de 19 2GQ4 
Felipe Carrillo 

PUERTO _,.,._,.,,.,_,,., .. , ... ,,. ...... _ 
. . . . . . . . .  · · · · - - - - · · ·  



EDUCACIÓN f(Q-lOl.OG!CO 

W.CtOftA� l>EMUr.!CO 
EDUCACIÓN 

Instituto Tecnológico Superior del Occidente del Estado de Hidalgo 

Contrato No. 64_SSA_SRMyS_2024 

MATERIALES E INSUMOS DE JARCIERÍA Y LIMPIEZA REQUERIDOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

EL LICITANTE ADJUDICADO PROPORCIONARÁ LOS MATERIALES E INSUMOS DE JARCIERÍA Y LIMPIEZA REQUERIDOS 
EN LAS CANTIDADES NECESARIAS, COMO MÍNIMO, LOS DE LA TABLA SIGUIENTE, PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO Y EL PRESENTE ANEXO No. l. 

""""�·�11,w.o>< ,.��,.,-�,,_.,-"',< 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

2G:!24 
Felipe Carrillo 

PUERTO 
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1 
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DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES 

CLORO LIQUIDO AL 7% 
LIMPIADOR DE PISO LIQUIDO AL 6% 
TRAPEADORES DE PABILO DE ALGODÓN DE 400 G. 
ESCOBA DE PLÁSTICO TIPO ABANICO LARGA CON BASTÓN DE 
MADERA 

ESCOBA DE PLÁSTICO TIPO CEPILLO CON BASTON DE 
MADERA 

BOLSA NEGRA DE PLÁSTICO JUMBO 90X120cm CAL. 400 
BOLSA NEGRA DE PLÁSTICO MEDIANA 60X90cm CAL. 400 
DETERGENTE EN POLVO MULTIUSOS BIODEGRADABLE 
CUBETA DE PLÁSTICO FLEXIBLE #14, 
LIMPIA VIDRIOS LÍQUIDO 
JALADOR MANUAL CON ESPONJA PARA VIDRIOS 
ESPATULAS METÁLICA HOJA ANCHA CON MANGO PLASTICO 
GUANTES DE HULE LATEX ROJO PARA USO DOMÉSTICO E 
INDUSTRIAL 
JALADOR DE HULE NEGRO REFORZADO CON BASE DE 
PLÁSTICO DE 50 CMS. CON BASTÓN DE MADERA PARA PISO 
FIBRA METÁLICA DE ESPIRAL DELGADO/FINO 
FIBRA VERDE MULTIUSOS P-96 
MOPEADOR COMPLETO (MOP, ARMAZÓN Y BASTON LOS MATERIALES E INSUMOS INDICADOS SON LOS 
METALICO) DE 90 CMS. MINIMOS PARA OPERAR CORRECTAMENTE. 
RESPUESTO PARA MOP DE 90 CM. EL PROVEEDOR ADJUDICADO DEBERÁ 
LIQUIDO PARA MOP PROPORCIONARLOS EN CANTIDADES SUFICIENTES 
FRANELA LISA DE ALGODÓN COLOR GRIS PARA QUE NO SE DEJE DE PRESTAR EL SERVICIO 

JABÓN LÍQUIDO PARA MANOS, ANTIBACTERIAL, CON LA CALIDAD REQUERIDA. 
BIODEGRADABLE, SIN AROMA 
ATOMIZADOR CILINDRICO DE PLÁSTICO DE l LT. 
SARRICIDA LIQUIDO AL 6% 
RECOJEDOR METÁLICO DE 25 CMS DE ANCHO CON MANGO 
METÁLICO DE 70 CMS. PARA BASURA 
BOMBA MEDIANA DE HULE DE COLOR PARA WC CON 
BASTÓN DE MADERA 
PAPEL HIGIÉNICO, TIPO JUMBO, HOJA DOBLE, COLOR 
BLANCO, NUCLEO DE 3.5", CON 12 BOBINAS DE 200 MTS. X 9 
CM. C/U (DESFIBRABLE Y BIODEGRADABLE) 
TOALLA EN ROLLO (SERVITOALLA) BIODEGRADABLE DE 180 
MTS. CON 6 PZS. C/U 
TOALLA DE PAPEL INTERDOBLADA, HOJA DOBLE BLANCO, 
CON 20 FAJILLAS DE 100 HOJAS C/U (BIODEGRADABLE) 
PASTILLAS PARA W.C. MEDIA LUNA 
AROMATIZANTE DE AMBIENTE EN AEROSOL DE 400 ML. 
ABRILLANTADOR DE MUEBLES EN AEROSOL DE 400 ML. 
JERGA CARPE � 

- PASTILLAS DE CLORO PARA WC \ 

� ACEITE ROJO LIQUIDO PARA MUEBLES t,,. 

l l 
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LIJA DE AGUA GRANO 100 
TAPETE COLOR AZUL AROMA FRESH PARA MINGITORIO 
ECOLÓGICO 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO 

·LA ENTIDAD· pagará a "EL PROVEEDOR. como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, 
la cantidad de $239,368.80 (doscientos treinta y nueve mil trescientos sesenta y ocho pesos 80/100 M.N.) 
más el Impuesto al Valor Agregado (1.V.A.) que asciende a $38,299.00 (treinta y ocho mil doscientos noventa 
y nueve pesos 00/100 M.N.) ,  que hace un total de $277,667.80 (doscientos setenta y siete mil seiscientos 
sesenta y siete pesos 80/100 M.N.) en moneda nacional después de impuestos. 

LAS PARTES convienen expresamente que las obligaciones de este contrato, cuyo cumplimiento se 
encuentra previsto realizar durante el ejercicio fiscal de 2024 quedará sujeta para fines de su ejecución y 
pago a la disponibi l idad presupuestaria, con que cuente ·LA ENTIDAD·, conforme al Presupuesto de 
Egresos de la Federación que para el ejercicio fiscal correspondiente apruebe la Cámara de Diputados del 
H. Congreso de la Unión, así mismo, el Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo, sin que la no 
realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad para alguna de LAS PARTES. 

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es(son): 

LICITANTE 
PRECIO 

SUBTOTAL 
CONCEPTO CANTIDAD 

ADJUDICADO 
UNITARIO 

2 MESES 
I.V.A. TOTAL 

MENSUAL 

INFRAESTRUCTURAS 

Único l GLOBALES SAN HER, $119,684.40 $239,368.80 $38,299.00 $277,667.80 
S.A. DE C.V. 

TOTAL $277,667.80 (doscientos setenta y siete mil seiscientos sesenta y siete pesos 80/100 M.N.} 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (MXN) hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del 
servicio de, LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS, por lo que .EL PROVEEDOR. no podrá agregar ningún 
costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA. ANTICIPO. 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

Para el presente contrato ·LA ENTIDAD. no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR" 

·LA ENTIDAD. efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, a mes vencido, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del 
administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el "ANEXO No. l"  que forma parte integrante 
de este contrato. El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados 
a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o 
factura electrónica a ·LA ENTIDAD·, con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato. �¿ 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la ac tació��� 
del CFD I  o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en I teria, 
el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios ,  se verifique su aut icidad ,  n tan 

C<.')rr, Mlxqul;,ihu��la�Tuía km. 2.5f f\3st�o dü! Agrrtrbrno Nú. 2.000j 

Mixquiahua!a de Ju/.,re,, Hgc,,, C, P, 42700 T<>I.: 738 735 L,000 1 www.itsofll·¡,edu.rnx 
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aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados. 
De conformidad con el articulo 90, del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que "EL 
PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidas y sea aceptada. 
El tiempo que "EL PROVEEDOR" util ice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el articulo 51 de la "LAASSP". 

El CFDI o factura electrónica deberá ser enviada al correo electrónico: depto_recursos_materiales.servicios@itsoeh.edu.mx con 5 días hábiles de anticipación de cada fin mes y a entera satisfacción del administrador del contrato. 
La facturación deberá expedirse a favor de: 

NOMBRE: INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DEL OCCIDENTE DEL ESTADO DE HIDALGO 
DIRECCIÓN: PASEO DEL AGRARISMO NO. 2000, CARRETERA MIXQUIAHUALA-TULA KM. 2.5 C.P. 

42700 MIXQUIAHUALA DE JUÁREZ, HIDALGO 

R.F.C. ITS-000821-AQ0 (EL ÚLTIMO DIGITO ES CERO) 

La cual deberá contener: cantidad, descripción del servicio que ampara, precio unitario consignado en número e importe total con letra e IVA desglosado, referencia del instrumento jurídico 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando aplique. 
"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 
Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en la normatividad, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por "LA ENTIDAD", para efectos del pago. 
El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales. 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el articulo 51, párrafo tercero, de la "LAASSP". 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
:l.. La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecido� por "LA ENTIDAD" en el ANEXO No. l .  � 

Los servicios serán prestados en el domici l io de "LA ENTIDAD "ubicada en: Paseo del Agrarismo No. 2000, carretera Mixquiahuala-Tula km. 2.5, CP 42700, Mixquiahuala de Juárez, Estado de H�o� en 1 que derivado de la verif lcación se detecten defectos o discrepancias en la p, ta� �el 
,."°:;"¡ '',' 
id: i;o,i 
' y ., ¡ 
"1- ....... � .""!,./ 

C<.'tn. Míxquíahu�)la�Tuia kPl. 2.5
1 
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i n c u m p l i m i e n t o  en las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con u n  plazo de 3 días naturales 
para la reposición o corrección, contados a partir del  momento de la notificación por correo electrónico 
y/o escrito, Sin costo a d i ci o n a l  para "LA ENTIDAD". 
SEXTA. VIGENCIA. 

"LAS PARTES" convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de mayo de 2024 al 30 de 
junio de 2024. 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

"LAS PARTES" están de acuerdo que la "LA ENTIDAD" por razones fundadas y explícitas podrá a m p l i a r  el 
monto o la cantidad de los servicios, de c o n fo r m i d a d  con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y c u a n d o  
las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos o r i g i n a l m e n t e ,  
el precio u n i t a r i o  sea i g u a l  al o r i g i n a l m e n t e  pactado y el contrato esté vigente. La m o d i fi c a ci ó n  se 
formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
"LA ENTIDAD", podrá a m p l i a r  la vigencia del presente instrumento, s i e m p r e  y  cuando, no i m p l i q u e  
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo 
consentimiento del proveedor. 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas a t r i b u i b l e s  a  "LA ENTIDAD", se podrá modificar 
el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias 
respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por c u a l q u i e r a  
de "LAS PARTES". 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la a p l i c a c i ó n  de penas 
convencionales por atraso. 
C u a l q u i e r  modificación al presente contrato deberá fo r m a l i z a r s e  por escrito, y deberá s u s c r i b i r s e  por el 
servidor p ú b l i c o  de "LA ENTIDAD" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo 
c u a l  "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste respectivo de la garantía de c u m p l i m i e n t o ,  en términos del artículo 
91, último párrafo del Reglamento de la Ley LAASSP. 
"LA ENTIDAD" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en g e n e r a l ,  c u a l q u i e r  cambio que i m p l i q u e  otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas o r i g i n a l m e n t e .  
OCTAVA. GARANTÍAS DE LOS SERVICIOS 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere q u e  "EL PROVEEDOR" 
presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. En su l u g a r ,  deberá entregar un escrito en 
el cual se compromete a prestar el servicio con criterios de o p o r t u n i d a d ,  c o n fi a b i l i d a d ,  i m p a r ci a l i d a d  y  
d i s p o n i b i l i d a d .  
NOVENA. GARANTÍA(S) 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

me�� ,antfa� 

m<>..,�•>Ol<i<t> hM H<,u��,¡..-.,¡,;,,,:� 
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divisible, la cual sólo se hará efectiva en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obl igación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor del INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DEL OCCIDENTE DEL ESTADO DE HIDALGO, por un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin incluir el IVA. Dicha fianza deberá ser entregada a "LA ENTIDAD", a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del presente contrato. 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 
Cuando la garantía de cumplimiento se presente a través de una fianza, se deberá observar el "Modelo de póliza de fianza de Cumplimiento", aprobado en las Disposiciones de carácter general publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 15 de abril de 2022. 
En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "LA 
ENTIDAD" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en al ámbito de sus facultades. 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL 
PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que "LA ENTIDAD" reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA ENTIDAD", dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la 
"LAASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "LA ENTIDAD" procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará 
a "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR". 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos respectivos. 
b) Cumpl ir  con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos anexos. e) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que l legue a ocasionar a "LA ENTIDAD" o a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. � 
d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano . Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP". 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD" 

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEE términos convenidos en la prestación de los servicios objeto del contrat leve a cft'los 
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b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

"LA ENTIDAD" designa como Administradora del presente contrato a la ING. NATAL! RAMÍREZ MENDOZA, con RFC RAMN911125T34 como ENCARGADA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos. 
"LA ENTIDAD", a través de la administradora del contrato. rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en este contrato y en su Anexo, obl igándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para "LA ENTIDAD", sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
"LA ENTIDAD", a través de la administradora del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 

"LA ENTIDAD" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra "EL 
PROVEEDOR" conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un 1% (uno por ciento) sobre el monto de los servicios, proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL 
PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva a través de notas de crédito (factura de egresos), a favor del INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DEL OCCIDENTE DEL ESTADO DE HIDALGO. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas para la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo No. l p�te integral del presente contrato, "LA ENTIDAD" por conducto del administrador del contrato aplica · la pen � convencional equivalente al 1%, por cada día natural de atraso sobre la parte de los s · ios no p st os de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el IVA. La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contra o de 
"LA ENTIDAD", por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 3 días hábiles posteriores al incumplimie to parcial o deficiente. 

C,rr, Mixquíahuala,Tuia km. 2.5, Paseo del Agrarbmo No, 2000, 

Mixquiahlmla de JuiH'ez, Hgo,, C:. P. 42700 Tel.: 733 735 L,000 1 www.itsonlu,c1u,mx 

Página 13 de 19 20!24 
Felipe Carrillo 

PUERTO 
.... � ...... � , .. �---►•-«< 

····- -····· ··· 



EDUCACIÓN EDUCACIÓN 

Instituto Tecnológico Superior del Occidente del Estado de Hidalgo 

Contrato No. 64_SSA_SRMyS_2024 

El Administrador del contrato, notificará a ·EL PROVEEDOR· por escrito o vía correo electrónico el cálculo 
de la pena convencional, dentro de los 3 días hábiles posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación 
de que se trate. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el proveedor deba efectuar 
por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en 
términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas 
penas ni la contabil ización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través de transferencia electrónica a la cuenta número 0453735079 del 
banco BBVA Bancomer a nombre del Instituto Tecnológico Superior del Occidente del Estado de Hidalgo; o 
bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, 
en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los 
servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% 
(veinte por ciento) del monto total del contrato. 

Cuando ·EL PROVEEDOR• quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los 
supuestos previsto en la "LAASSP", el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede 
aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, 
de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 

"EL PROVEEDOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA. SEGUROS 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que •EL PROVEEDOR· 
contrate una póliza de seguro por responsabil idad civil. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 

·EL PROVEEDOR· se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios para la 
prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el presente contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
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Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del � 
presente contrato, serán pagados por ·EL PROVEEDOR·, mismos que no serán repercutidos a • 
ENTIDAD·. "LA ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto •1 Valor Agregado 

DECIMA NOVENA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES . 
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"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o p a r ci a l m e n t e  los derechos y o b l i g a c i o n e s  derivados del presente 
contrato, a favor de c u a l q u i e r  otra persona física o m o r a l ,  con excepción de los derechos de cobro, en cuyo 
caso se deberá contar con la c o n fo r m i d a d  previa y por escrito de "LA ENTIDAD". 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y /0 MARCAS 

"EL PROVEEDOR" será responsable en caso de i n fr i n g i r  patentes, marcas o viole otros registros de derechos 
de propiedad i n d u s t r i a l  a  nivel nacional e i n t e rn a ci o n a l ,  con motivo del c u m p l i m i e n t o  de las obligaciones 
del presente contrato, por lo que se o b l i g a  a  responder personal e i l i m i t a d a m e n t e  de los daños y perjuicios 
que pudiera causar a "LA ENTIDAD" o a terceros. 

De presentarse a l g u n a  reclamación en contra de "LA ENTIDAD", por c u a l q u i e r a  de las causas antes 
mencionadas, ·EL PROVEEDOR", se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de ·LA ENTIDAD" de 
c u a l q u i e r  controversia, l i b e r á n d o l a  de toda responsabilidad de carácter civil,  penal, mercantil,  fiscal o de 
c u a l q u i e r  otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" a c u e r d a n  q u e  la i n fo r m a ci ó n  que se intercambie de c o n fo r m i d a d  con las disposiciones del 
presente instrumento, se tratarán de m a n e r a  c o n fi d e n ci a l ,  s i e n d o  de uso exclusivo para la consecución del 
objeto del presente contrato y no podrá d i f u n d i r s e  a  terceros de conformidad con lo establecido en las 
Leyes G e n e r a l  y  F e d e r a l ,  respectivamente, de Transparencia y Acceso a la I n fo r m a ci ó n  P ú b l i c a ,  Ley General 
de Protección de Datos P e r s o n a l e s  en posesión de Sujetos O b li g a d o s ,  y  demás l e g i s l a c i ó n  a p l i c a b l e .  

Para el tratamiento de los datos personales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. Por 
tal motivo, ·EL PROVEEDOR" a s u m e  c u a l q u i e r  r e s p o n s a b i l i d a d  que se derive del i n c u m p l i m i e n t o  de su 
parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

"LA ENTIDAD" c u a n d o  concurran razones de interés g e n e r a l ,  o  bien, c u a n d o  por causas justificadas se 
extinga la necesidad de r e q u e r i r  los servicios originalmente contratados y se demuestre que de c o n t i n u a r  
con el c u m p l i m i e n t o  de las obligaciones pactadas, se ocasionaría a l g ú n  daño o perjuicio a "LA ENTID • 
o se determine la n u l i d a d  total o parcial de los actos q u e  dieron origen al present ontrato, c motiv 
de la resolución de una i n c o n fo r m i d a d  o  intervención de oficio, emitida por la e r taría la 

Con fundamento en el artículo SS Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 102, fracción 1 1 ,  de su Reglamento, la "LA ENTIDAD" en el supuesto de caso fortuito o de fuerza 
mayor o por causas que le resulten imputables, podrá s u s p e n d e r  la prestación de los servicios, de manera 
t e m p o r a l ,  q u e d a n d o  o b l i g a d o  a  pagar a "EL PROVEEDOR", a q u e l l o s  servicios que hubiesen sido 
efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos l e g a l e s ,  si la "LA ENTIDAD" así lo d e t e r m i n a ;  y  en caso q u e  subsistan 
supuestos q u e  dieron origen a la s u s p e n s i ó n ,  se podrá i n i ci a r  la terminación anticipada del contrato, 

conforme lo dispuesto en la cl á u s u l a  s i g u i e n t e .  

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
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Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabil idad alguna para 
"LA ENTIDAD", ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 
Cuando "LA ENTIDAD" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "EL 
PROVEEDOR", debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los servicios prestados, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, l imitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción 1, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 

"LA ENTIDAD" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

ion e su gob;v 

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato. 
b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual. 
e) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de "LA ENTIDAD". 
d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato. 
e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos. 
f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen. 
g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio. 
h) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo. i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento; 
j) Si divulga, transfiere o util iza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "LA ENTIDAD" en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 
k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 
1) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de �� 

ENTIDAD"; . 
m) En general ,  incurra en incumplimiento totai o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato o de las disposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento. n) Solo para proveedores extranjeros. Si cambia de nacionalidad e invoca la protec contra reclamaciones y órdenes de "LA ENTIDAD". 
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Contrato No. 64_SSA_SRMyS_2024 Para el caso de optar por la rescisión del contrato, •LA ENTIDAD. comunicará por escrito a ·EL PROVEEDOR· el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho término ·LA ENTIDAD·, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer ·EL PROVEEDOR·, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a ·EL PROVEEDOR· dicha determinación dentro del citado plazo. Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar ·LA ENTIDAD. por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de ·EL PROVEEDOW. Iniciado un procedimiento de conciliación ·LA ENTIDAD· podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de ·LA ENTIDAD. de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, apl icando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 
·LA ENTIDAD· podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar a lgún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, ·LA ENTIDAD· elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. De no rescindirse el contrato, ·LA ENTIDAD. establecerá con ·EL PROVEEDOR·, otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado e! inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la ·LAAssp·_ No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, ·LA ENTIDAD· quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, apl icando las sanciones que procedan. Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a ·EL PROVEEDOR. se le hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la ·LAAssp·_ Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por dí naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantida disposición de .LA ENTIDAD·. 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

·EL PROVEEDOR. reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a ·LA ENTID D. r specto\ cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de indo e lab r 1 ,  cal o seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón ldarl , ne iciario o intermediario. 
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·EL PROVEEDOR· asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por ·LA ENTIDAD·. así como en la ejecución de los servicios. Para cualquier caso no previsto, ·EL PROVEEDOR" exime expresamente a ·LA ENTIDAD· de cualquier responsabilidad laboral,  civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera l legar a generarse, relacionado con el presente contrato. Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, ·LA ENTIDAD· reciba una demanda laboral por parte de trabajadores de ·EL PROVEEDOR·, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a ·LA ENTIDAD·, ·EL PROVEEDOR· queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula .  
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 

·LAs PARTES• convienen que, en caso de discrepancia entre la la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en el anexo No. 1 ,  de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la ·LAAssp·_ 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

·LAs PARTES· acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y en cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 

·LAs PARTES. señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o di l igencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal. 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

·LAS PARTES· se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral�! mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. su Reglamento; Códig \ Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Le Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y su Reglamento. 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 

·LAs PARTES· convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo n previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Estatales del Fuer Común con sede en la Ciudad Pachuca de Soto, Hidalgo, siendo preferentes para cono r s del Distrit Judicial del municipio de Mixquiahuala de Juárez, renunciando expresamente al fu ro ue pudier corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. "--- 
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2024 
Felipe Ccwrillo 

PUERTO 
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, EDUCACIÓN EDUCACIÓN 

Instituto Tecnológico Superior del Occidente del Estado de Hidalgo 

Contrato No. 64_SSA_SRMyS_2024 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

Por lo anterior expuesto, •LA ENTIDAD• y ·EL PROVEEDOR·. manifiestan estar conformes y enterados de 
las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente 
instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en el Municipio de Mixquiahuala de Juárez, 
Estado de Hidalgo, el día 01 del mes de mayo del año 2024. 

POR: 
•LA ENTIDAD. 

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DEL OCCIDENTE DEL ESTADO DE HIDALGO 

CARGO 

DIRECTOR GENERAL 

ENCARGADA DEL DEPTO. DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 

SUBDIRECTORA DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

ASESOR JURÍDICO 
LIC. HORACIO ANDRADE 

HERNÁNDEZ 

POR: 
.EL PROVEEDOR· 

NOMBRE 

R.F.C. 

GODA460218SLA 

RAMN91112ST34 

MEPA781010531 

AAHH680608BMA 

R.F.C. 

INFRAESTRU OBALES SAN HER,  

IGS110714EG3 
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Felipe Carrilío 
PUERTO 
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